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1. ANTECEDENTES 

 
1.1. Resolución impugnada ante la Sala Regional. El veintiséis de 

noviembre, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 

resolución INE/CG616/2020, respecto de las irregularidades encontradas 

en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña de 

los ingresos y gastos de las candidaturas a las presidencias municipales 

correspondiente al proceso electoral local ordinario 2019-2020 en el 

Estado de Hidalgo. 

 

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el tres de 

diciembre, el Partido Encuentro Social Hidalgo interpuso un recurso de 

apelación, mismo que fue radicado ante la Sala Regional Toluca bajo el 

número de expediente ST-RAP-23/2020.1 

 

1.3. Resolución impugnada. El once de diciembre, la Sala Regional 

Toluca emitió la resolución impugnada, por medio de la cual tuvo por no 

interpuesto el recurso de apelación, al considerar que se actualizó la 

causal de improcedencia relativa a la falta de legitimación de la 

representante del Partido Encuentro Social Hidalgo. Dicha resolución fue 

notificada el doce siguiente. 

 

1.4. Recurso de reconsideración. Inconforme con lo anterior, el quince 

de diciembre, el Partido Encuentro Social Hidalgo interpuso el presente 

recurso de reconsideración, al considerar que la Sala Regional Toluca 

incurrió en un notorio error judicial. 

 

1.5. Turno y radicación. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

la Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-REC-332/2020, y 

turnarlo a la ponencia a cargo del magistrado Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, quien, en su oportunidad, lo radicó en su ponencia, lo admitió a 

trámite y cerró la instrucción.  

                                                      
1 Cabe precisar que en el RESULTANDO identificado con el numeral III se hace 
referencia a la integración del expediente ST-RAP-23/2019; sin embargo, la clave de 
identificación correcta es ST-RAP-23/2020. 
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mencionan los hechos materia de impugnación y los agravios que se 

estiman pertinentes. 

 

4.2. Oportunidad. El recurso fue interpuesto dentro del plazo legal de tres 

días,3 como a continuación se señala: 

 

La resolución impugnada fue emitida el once de diciembre del presente 

año, y notificada el doce siguiente, en tanto que el recurso de 

reconsideración fue interpuesto el quince de diciembre, debiéndose 

considerar que, al estar relacionado con el proceso electoral de Hidalgo, 

todos los días y horas son hábiles.4 

 

4.3. Legitimación y personería. Los requisitos señalados están 

satisfechos, ya que el recurso de reconsideración fue interpuesto por el 

Partido Encuentro Social Hidalgo, por conducto de la presidenta del 

Comité Directivo Estatal, quien aduce ser quien, a su vez, interpuso el 

recurso de apelación que se tuvo por no interpuesto. 

 

4.4. Interés jurídico. El recurrente tiene interés jurídico para interponer el 

presente recurso de reconsideración, toda vez que fue quien promovió el 

recurso de apelación que se tuvo por no presentado y cuya resolución 

constituye el acto impugnado ante esta instancia. 

 

4.5. Definitividad. Se cumple este requisito, ya que se controvierte una 

sentencia dictada por la Sala Regional Toluca, respecto de la cual no 

procede otro medio de impugnación que deba de ser agotado 

previamente. 

 

4.6. Requisito especial de procedencia. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 61, numeral 1, incisos a) y b), de la Ley General 

                                                      
3 Previsto en el artículo 66, apartado 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, apartado 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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III. Cuando se omite el estudio, se realiza un indebido análisis o se 

declaran inoperantes los conceptos de agravio relacionados con la 

inconstitucionalidad de normas electorales;7 

IV. Cuando se haya ejercido control de convencionalidad;8 

V. En caso de irregularidades graves, plenamente acreditadas, que 

atenten contra los principios constitucionales y convencionales 

sobre la validez de las elecciones, sin que las Salas Regionales 

hayan adoptado las medidas para garantizar su observancia u 

omitido su análisis;9 

VI. Cuando la improcedencia, el desechamiento o sobreseimiento se 

decrete a partir de la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución;10 

VII. Cuando, a juicio de la Sala Superior, la sentencia se haya 

emitido bajo un error judicial, y11 

VIII. Cuando la Sala Superior considere que la materia en controversia 

es jurídicamente relevante en el orden constitucional.12 

 

                                                                                                                                                  
6 Jurisprudencia 26/2012, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
7 Jurisprudencias 10/2011 y 12/2014, de rubros RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL 
ESTUDIO O SE DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES y RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE 
SU ACTO DE APLICACIÓN, respectivamente. 
8 Jurisprudencia 28/2013, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO 
EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
9 Jurisprudencia 5/2014, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE 
PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES 
EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES. 
10 Jurisprudencia 32/2015, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE 
O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
11 Jurisprudencia 12/2018, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR 
JUDICIAL. 
12 Sentencias emitidas en los expedientes: SUP-REC-214/2018, SUP-REC-531/2018, 
SUP-REC-851/2018 y  
SUP-REC-1021/2018 y acumulados. 
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Se revoca la resolución impugnada, en virtud de que la Sala Regional 

Toluca incurrió en un error judicial evidente, apreciable de la simple 

revisión del expediente. 

 

5.2. Justificación 

 

La Sala Regional Toluca tuvo que, en el caso, Sharon Madeline Montiel 

Sánchez, quien se ostentaba como representante propietaria del Partido 

Encuentro Social Hidalgo ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, había interpuesto el recurso de apelación. 

 

Consideró que el carácter con el que se ostentaba la representante no le 

otorgaba legitimación procesal para interponer el recurso de apelación, en 

favor del Partido Encuentro Social Hidalgo. 

 

Lo anterior, porque ha sido criterio de esa Sala Regional, que el diseño 

original para la presentación de los medios de impugnación consiste en 

que, solamente los representantes de los partidos registrados ante el 

órgano emisor del acto, pueden promoverlos, como se establece en el 

artículo 13, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley de Medios o, en caso 

de los partidos políticos locales, quienes se encuentren facultados 

de conformidad con su normativa interna. 

 

Asimismo, señaló que se ha maximizado el acceso a la justicia de los 

partidos políticos, expandiendo la legitimación referida a los 

representantes partidarios acreditados, no sólo ante los órganos emisores 

de los actos impugnados, sino también: (i) los acreditados ante los 

órganos originariamente responsables, y (ii) los reconocidos ante los 

órganos que inician el procedimiento correspondiente. 

 

Sin embargo, determinó que, en el caso, se advertía que la recurrente no 

reunía ninguna de las exigencias legales y jurisprudenciales en la materia, 

a efecto de que se le reconociera la representación para actuar en nombre 
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conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración y 

actos de dominio, así como para suscribir títulos de crédito. 

 

Por tanto, en la especie, se debe tener por cumplido el requisito de 

procedencia relativo a la legitimación activa en el proceso, previsto en los 

artículos 13, numeral 1, inciso a), fracción II, y 45, numeral 1, incisos a) y 

b), fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

Al resultar sustancialmente fundado el agravio, se debe revocar la 

resolución impugnada. 

 

5.3. Determinación 

 

Con base en lo expuesto, lo procedente es revocar la resolución de la 

Sala Regional Toluca, para el efecto de que emita una nueva en la que, de 

no advertir alguna otra causal de improcedencia, admita el recurso de 

apelación y, de inmediato, estudie el fondo del asunto y resuelva conforme 

a Derecho. 

 

6. RESOLUTIVO 

 
ÚNICO. Se REVOCA la resolución impugnada para los efectos precisados 

en la ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia de la Magistrada Mónica 
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